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bl Personal de oficio:

Los que por una falta o dos medie.a faltas en el mes hubieran
pe~jdo el derecho al premio podrán recuperarlo en el mes si
gUiente si durante el mismo tuvieran todas las asistencias com
pletas, pero este derecho a recupera<:ión solo podrán ejercitarlo
dbs veces aJ año. ,

de 28 de diciembre, anteriormt>nte citada, en' aplicación del
Convenio de referencia.

Segundo.-Remitir un ejemplar d'61 mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicadón en el «Boletín Oficiad del
Estado,.,

Madrid. 22 de noviembre de 198ol.-EI Director general. Fran~

cisco José Garda Zapata.

Acuerdo de revisión al vigente Convenio Colectivo para el per
sonal labuca) del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación

del Tabaco

Articulo 9." Se añade al ya vigente lo siguiente: eSe incor
porarán a su turno de trabajo los trabajadores en situación de
baja. mBdica por enfermedad común o accidente no laboral Ed
l;er dados de alta. contándoseles como trabajos a efectos de
antigüedad en el censo los días trabajados por el resto de
su grupo desde que se empezó ese turno, mientras tanto su pla
za será cubierta eventualmente y durante el periodo de enfer·
medad por otro trabajador del censo, causando baja en el mer
mento en que el trabajador enfermo se incorpore al trabajo._

Art. 18. Jefe de Mantenirnlento, es el trabajador que, a las
órdenes de hr Dirección del Centro y con nivel profesionaJ m1~

nimo de Maestría Industria.l o equivalente, tiene la. respo-nsabi~

lidad del funcionamiento de las instalaciones a su cargo.
Art. 31. Las plazas de personal de cargo y oficio serán cu

biertas lo tmtes posible. y las vacantes serán cubiertas provi
sionalmente por el personal del Centro designado por la Direc
ción, oido el Comité de Empresa. En todo caso. el plazo máximo
pe.ra cubrir estas plazas sera el establecido en el articulo 23 del
Estatuto de los Trabajadores, p8'ra qUe los que estén desem
peñando eSe cargo provisionalmente no puedan' adquirir la
categoría profesional del mismo por el mero transcurso del
tiempo.

Art. 33. Las variaciones que experimente el escalafón serán
comunicadas & 1& Comisión de plantilla inmediatamente.

Art. 34. El personal laboral del Servicio percibirá por su
trabajo las siguien«l8 retribuciones:

A) Salario base con arreglo a la siguiente tabla:

.....
15.009,00

42,78
3.313,00
4.188.00

205.00

"'.00
2.53

196.00
248,00

12.00

1J>crl>.
men"1....

14.684,00
<0,23

3.117,00
3.938,00

193,00

Trienios:

Mensual '" .
Ola .....•......•••..•••••........
Premio a la regularldad
Bolsa de Navidad ...
Ayuda &1 tre.nsporte

81 OR.DEN de 3f) de octubre fU 1984 -obre reBWlCWt
267 a lo. permisos .zaballa-ViLlasana-Ordunte y Arnu-

rrlo_ y traspaso de las obltgaciones pendientes el los
permisos .CalelÜJ Marino A y B-.

Ilma. Sra.: Los permisos de. investigación de hidrocarburos
.Zaballa", .VH1asana-, .Ordunte_ y cAmulTÍl}-, expediente nú
meros 1.195. 1.196. 1.206 Y 1.314, otorgados por los Reales Decre
tos 3216/1981, de 30 de octubre; 1303/1982. de 13 de abrii, y
215811003, de 1 de Junio, a las Sociedades cChevron OH Com
pany of Spain. (CHEVRONl y .Texaco (Spaln) lnc. '[TES
PAINl. se extinguieron por renuncia de sus titulares en escrito
de techa 12 de junio de 1984, número de registro 10.110.

Tramitado el expediente de extinción de 105 mencionados per
misos, por la Dirección General de la Energla. este Ministerio,
de acuerdo con el informe emi tido por dicha Dirección General y
con 10 dispueto en la legislación de hidrocarburos, ha tenido a
bien disponer: .

Primero.-Se declaran a extinguir. por renuncia de sus titu-
lares, los permisos de investigación de hidl'ocarbUl·os. siguj~nes:

Es:pediente número 1.1915, permiSO .zabal1a-.
Expediente número 1.198. permiso .Villasana•.
Expediente número 1.206. penniso ..Qrdunte_.
Expediente número 1.314, permiso cAmurrio-.

Segundo.-En aplicación del arUculo TT de la Ley y Regla
mento en vigor, las áreas renunciadas. cuyas descripciones n..
guran en los Reales Decretos por los que fueron otorgados loe
permisos citados anteriormente. vierten al Estado, quedando fran
cas y registrables a 108 seiJi meses., a partir de la techa de la
publicación de _esta Orden ministerial en el cBoleUn Oficial dal
Estado", el antes de dicha fecha. el Estado no sacase su adJudl·
cac1ón a conqurso. o al amparo de lo que dispone el apartado 1,
del arUculo ".0, no ejerciese la facultad de continuar la inv..
tlgaci6n por si.

Tercero.-Las titulares quedan obligadas a invertir en loe
permisos de investigación de hidrocarburos .,CalelIa Marina A y

MINISTERIO
DE _INDUSTRIA Y ENERGIA

===== _. --===

Art. 37. bl Incluir las dietas a que tenga derecho el perso
nal laboral del Servicio en el grupo cuarto. según establece el
Real Decreto 13oU119M. de " de julio.

Art. 50. El Servicio tolerará que los trabajadores que hasta
un maximo de tres veces'en el &do se presenten al trabajo con
un retraso no superior a dieZ minutos, puedan incorporarse al

. mismo sin deducción alguna de sus retribuciones. En los demás
supuestos en que el trabajador llegue con retraso &e le reducirá
del lorna.l diario el tiempo DO lrabalado. perm1t1éDdole la Em·
presa el ingreso al trabajo, apUcAndole en todo C&SO el régimen
sancionador del capítulo d«lmotercero del Convenio Colectivo.

Art. 57. Se pagará oon cargo aJ Servicio las diferencias hasta
el 100 por 100 de su salario oon respecto a las prestaciones, por
incapaeidad laboral transitól'i&, a pariir de loa veintiún días en
esa situación. . '

Art. 61. Las traba.jadoras por lactancia de un hijo menor de
nueve meses tendrán derecho a una. hora de ausencia del tra
bajo al die:

Art. 7i Los miembros del Comité Intereentros dispondrAn
de las horas necesarias pera 1& realización de su labor en 1&
Comisión de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Comisión ele
Vigilancia e Interpretación del Convenio, Comisión de Pltmtillae
y en la negociación del Convenio.

Tema económico.-Subida del 8,30 por 100 y se reserva un
O20 por 100 para. reclasificación del personal. Este último por
centaJe será abonado a los traba1adores una vez realizada la
reclasificación si dicha retención no es necesaria eoonómioe.
mente al asimilar las categorias del Convenio. esta posible de
volución en pene o eusU totalidad.. se realize.rá en primer lugar
a los obreros especialistas- y a los P1!ones. hasta completar el
8,50 por 100. '

(Porcentaje: 6,30 por 100 de aumento)

237,18

239,41
239,41
239.41

2.285 399,95
1.523 266.57
1.472 257,64
1.425 249,45

1.545 270.29
1.472 257,64
1.<2& 249.45

1.545 270,21
1.425 249.45

1.355

1.368
1.368
1.368

- salario- h....

1.734 30M"
1.'/34 303,40
1.545 270,29
1.523 268.5"
1.523 266.5"
1.453 25U"
1.425 249.45
1.425 249(45

Jefe de Mant~nimiento .. , '" ,..
Oficial de Mantenimiento o •• 'o' •••••• '"

Oficial de segunda ..: .
Ayudante de Ofícial de Mantenimiento

2) De servicios:

Oficial de servicios ... ..• ... ... .•.
Auxiliar de servicios ......•_ ...•......
Ayudante de servicios ..

3) De control de calidad:

Oficial de control de cooidad ..
Ayudante de control de calidad' .

c) Personal obrero:

U Cualificado:

Especialista de ferment9.ción .
Especialista de acondicionamiento .
Especialista de selección ... ... •.• ..• ...

2} No cualificado:

Peón '.. , \ , '" .

1) Técnico:

al Personal de cargo:

Auxiliar técnico ...•" ........• _ .
Encargado de Centro ... ... ... _, '.. ...
Subencargado de Centro ....•. ,_ ' .. ,..
Responsable de área permanente ...
Portero ....•............•... '" ... _•... '.'
Responsable de área temporal o.. ... ... '"
Vigilante ..•.•.............................
Vigilante suplente , ,
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B-, expedientes números 1.300 y 1.301, la cantidad de 461.190 dó
lares USA, con independencia de las obligaciones de inversión
que afecta.n a estos permisos, espec1flcadas en el Real Decre
to 215611963. de 1 de Junio, de otorgamiento de los mismos.
Cuarto.~ acuerdo con 10 dispuesto en el arUculo 28, apar

tado 1.5. del Reglamento en vigor. las garantías -oonstituidas
para responder del cumplimiento de las obligaciones emanadas
de la legislación de ,hidrocarburos y del Decreto de otorgamien
to de los permisos Que se extinguen, quedan afectadas' a" las
garantfas constituidas para responder 'del cumplimiento de las
obligaciones contraídas en los permiso~ -Calana Marina A y B_.

_ Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoS.
MadrId, 30 de octubre de 19&4,-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1S80) , el Subsecretario, Osear Fanjul Martín.

Uma. Sra. Directora general de la Energía.

ORDEN de 30 'de octubre de 1984 sobre cesión de
_Elf~Aquitaine»a -Shell España, N. V .• de partici~

Pación en los permisos _Bermeo., _Miravalles».
_Amorebieta», -Elgóibar_ y »Zarau.z:•.

Ilma. Sra.: Vito el contrato suscrito el 28 de mayo de 1964,
entre las Sociedades cElf Quitaine» y -Shell», y refrendado el
-4 de junio de 1984 por ..ENIEPSA», y ele cuyas estipulaciones
le establece que -Elf-Aquita1ne.. cede un 50 por 100 de su parti
cipación en los cinco permiSOs de investigación de hidrocarbu
ros: denominados -Bermeo_, _Miravalles., _Amorebleta., ..El
góioar. y eZarauz. a cShell•.

Informado favorablemente el expediente por la 'Dirección Ge~
neral de la Energía y tramitado con arreglo a 10 dlspu~sto en
el artículo 10 de la Ley sobre investigación y explotación de
hidrocarburos de 27 de junio de 1974, y preceptos conoordantes
de su 'Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito el 28 de mayo
de 197-4. entre las Sociedades -Elf-Aquintaine de InvestigaCiones
Petrolíferas, S. A .• (ELF-AQUITAINEJ y -Shell Espada, N. V.»
(SHELLJ, refrendado por la c-Empresa Nacional de Investiga
ción y Explotación de Petróleos, S. A.• (ENIEPSA1, el 4 de junio
de 19M, por el que eElf-Aquitaine. cede a ..Shell. un 50 por
100 de sU participación indivisa en los cinco permisos de inves·
tigación de· hidrocarburos denominados ..Bermeo.. , ..Miravalles.,
-Amorebieta., ..Elgóibar- y eZarauz....

Segundo;-Como oonsecuencia de la autorización otorgada, la
titularidad de los permisos de· investigación de hidrocarburos
mencionados en la condidón primera anterior, queda de la si~

guiente forma:

..ENIEPSA», 50 por 100.

..ELF-AQUITAINE», 25 por 100.
-SHELL ESPA1\1A», 25 por 100.

Tercero.-Las titulares quedari sujetas a las estipulaciones
que se describen en el contrato que se aprueba. así como al
contenido del Real DMreto 2191/19n, de 23 de julio, de otorga-
miento de los permisos. '

Cuarto._Elf_Aquitaine. deberá ajustar. y ..SheU. constituir.
de acuerdo con las nuevas participaciones, las garantías a
que se refiere, en sus artículos 23 y 24, la Ley sobre Investi
gacióJl. y Explotación de Hidrocarburos de Z1 de junio de 1&74, '1
el Reglamento para su aplica.ción, y presentar en el Servicio de
Hidrocarburos, los resguardos acreditativos. ..

Lo que Comunico a V.I. para-su conocimiento y efectos.
> Madrid. 30 de octubre de 1964.~P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Osear Fanjul Martín.

Hma. Sra. Directora general de la Energía.

26783 RESOLUCION de ., de marzo de 1984, de la Di
rección General de Industrias SiderometaJúrgica8 y
Na.vales, por' Ja que se homologan los radiadores
marca cEucal8a», modelos 205, 358, 502, 503. 902. 003.
E-3IJ(}/1080. E-6fJ()/l0B0. E-1()()/)/10B0. EK-3IJ(}/11l(J().
EK-1()()/)/10B0. D-300/10B0. D-f1()()/lOS0. D-1()()/)/1080.
DK-300/1080. DK-6fJ()/lOS0. DKEK 300/1080. fabrica
dos por cEuropea de Calefacción. S. A .•.

Vista la solicitud presentada por la Entidad ..Europea de
Calefacción, S. A.... para 1& homologación de sus radiadores
marca cEuoalsa-, modelos 205, 353, 502. 503, 902. 903, E-300/1080.
E-lIOO/lOllO. E-lOOO/lOBO. EK-300/l200, EK-lOOO/lOllO. D-300/lOllO,
D-lIOO/l080. D-lOOO/lOBO. DK-300/10B0. DK-eOO/lOllO. DKEK 300/.
1080, asi oamo los ensa.yos realizados por el laboratorio acre
ditado del Instituto de TécniCl88 Energéticas de la Universidad
PolUécnioa de Barcelona y la auditoría de garantía de calidad
realizada por la Entidad. oolaborado1"6- Asociación para el Con
trol de la Calidad, con aneglo a lo previsto en los Reales
Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre, y- 3089/1982, de 15 de
octubre, y ron l6s especificaciones técnicas. exigidas por la
Orden ministerial de fecha 16 de febrero de 19a3. se dicta la
~iguiente Resolución:

Primere.-Se homologan los radiadores marca .. Eucalsa" mo
delos 205. -353, 502, 503, 902, 903. E..aoo/l060, E-600/1080. E-IOOO/
1080. EK-300/1200, EK-lOOO/1080. D-3OO/1080, D·600/1080, D" 1000;
1080, DK-300/1080, DK-800/1080, DKEK 300/1080. de chapa de
acero. fabricados y presentados por la Empresa «Europea de
Calefacción, S. A.-. en su fábrica de Burgos, con los númerOs
de homologación R-0068 a R-0084.

Segundo.-Para estos modelos se efectuará un seguimiento
de la producción según lo establecido por el Real Decreto 2G84/
1981, de 18 de septJiembre, en su apartado 6.1.1, y de aruerdo
con lo indioado en el-articulo 7.° de la Orden de 10 de febrero
de 1983 de este Departamento.

Lo que se hace públioo .para general conocimiento.
Madrid. 21 de marzo de 1984.-EJ- Director general. Eduardo

San~ Andrés. .

26784 RBSOLUCION de 21 de marzo de 1984, de la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Nava.les, por la que se homologan los radiadores
marca eHergom» , modelos 500/2. 650/2 Y 6SO/.3, fa
bricados por -Industrias Hergom. S. A .•.

Vista la solicitud presentada por la Entidad _Industrias
Hergom, S, A.», para la homologtiCión de sus radiadores mar
ca ..Hergom., modelos 500/2, 650/2 Y 650/3, así (lOmo los en
sayos realizados' por el laboratorIo acreditado del Instituto de
Técnicas Energéticas de la Universidad, Polítécnica de Barce
lona y la e.uditoría. de garantia de calidad realiza.da por la
Entidad colaboradora -Bureau Veritas Espaftol», con arreglo
a 10 previsto en· los Reales Decretos 2584/1981. de 18 de sep
tiembre, y 3089/1962. de 15 de octubre, y oon las especifica
ciones técnioas exigidas por la Orden ministerial de fecha
10 de febrero de 1983, se dit.."ta la siguiente Resoluoión:

Primero.-Se homologan los radiadores marca _Hergom~, mo·
delos 500/2, 650/2 y 850/3. de híerro fundido, fabricados y pre
sentados por la Empresa eIndustries -Hergom, S. A.o<, en su
fábrica de Soto de la Marina (Santandtlrl, ron los númerOS
de homologación R--0089, R-oooo y R..g()9l.

Segundo.---Para estos modelos se efectuará un seguimiento
de 'la pI'Oduoción según lo establecido por el Real Decreto

. 2584/1981, de'18 de septiembre. en su a.partado 6.1.1, y de acuer
do con lo indicado en el artículo 7.0 de le. Orden de 10 de

- febrero· de 1983 de este Departem.ento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Director general, Eduardo

Santos Andrés.

2"785 RESOLUCION de 21 de--rJ\arro de 1984, de la Di-
v receión Generol ele, Industruu 8iderometa.-túrgicas y

NcWa1e.S' por la- que H homologan lo, radiadores
marca ..Euoalsa•• modelos DK-400. DK-SOO. D-BOO,
D-400. D·500. E-400. E-500 y E-800. fabricados por la
Empresa ..Europea de Calefacción, S. A.·.

Vista la soMcltud presentada por la Entidad ..Europea de'
Calefacción, S. A.• , para la homologación de sus radiadores
rnaroa .Euoalsa•• model'" DK-<OO, DK-500, D-eoo, D-«lO. D-500,
E--400 E-500 7 E-aoo asi romo los ensayos realizados por el
la1:Jor8.tol1o acreditadO del Instituto de TécniOllB Energéticas de
1& Universidad PolitéoniC& de Ba.roelona y 1& auditarla de ga
rantía de oaIidad. realizada por 1& EntidAd colaboradora Aso
ciación Esp-adola para el Control de la. Calidad, ron arreglo
a lo previsto en los Reales Decretas 2584/1981, de 18 de ....p
tiembre, y 3089/1982, de 15 de octubM. y.con las especif;'.:a~
clones técnioas exigidas por la Orden mmisterial. de techa
10 de febrero de 1983. se dicta la &~guiente ResolUCIón:

Primero.-Se homologan los radiadores maroa eEucalsa., mo
delos DK-400. DK-500, D-8OO. D--IDo. 1)..500. E-400. E-SOO y E-800,
fabrioados y presentado por la Empresa ..Europea d~ Calefac
ción, S. A .• , en su fabrica de Burgos, ron los numeres de
homologación R-0098. R-0G99. R-00100, R·OO101. R-00102, R-Q0103,
R.oolM y R.ool05. . . .

Segundo.-Para; estos modelos se efectuará un seguimiento
de la producción según 10 establecido por el Real Decreto 2584/
1981. de 18 de sepMembre, en su apartado 6.1.1, y de acuerdo
.con lo indioado en el artículo 7.° de la Orden de 10 de febrero
de 1983 de este Dep~mento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1984-.-El Director general. Eduardo

Santos Andrés.

2.678". RESOLUCION de 2tJ de junio ele 1984. de la Direc-
v ctón- General de Industrias Siderometul4rgica8 :v

NavaleB. por la qru: se homologan los radiadoru
marca .Roca-, modelol' DUBA DI-4D "! DUBA 8O-4D,
fabrlca«os por ..compañ,ta Boca, R.cu:Uadores, S. A.-.

Vista la solicitud presentada por la Entidad ..Compaftis. Roca
Radiadores, S. A ... , para lJ¡ homologación de sus radiadores mar
:ca .Roca... modelos DUBA 61--4D Y DUBA 8O-4D. ~f como los


